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CRONOGRAMA  
 

PROCESO DE REASIGNACIÓN VIRTUAL DE PROFESORES EN EL MARCO 
DE LA LEY N° 29944 LEY DE REFORMA MAGISTERIAL -2020 

 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 245-2019-MINEDU 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00068-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

 

El Comité de Reasignación de la Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito Juli, 
en mérito a la Resolución Directoral Regional N° 1375-2020-DREP comunica a los 

participantes del PROCESO DE REASIGNACIÓN DE PROFESORES EN EL 
MARCO DE LA LEY N° 29944 LEY DE REFORMA MAGISTERIAL -2020 se 
realizará según el OFICIO MÚLTIPLE N° 00068-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN. 

 
 

Juli, 01 de octubre del 2020 
 
 

 COMITÉ DE REASIGNACIÓN DOCENTE 

FASE DE 

REASIGNACIÓN
FECHA RESPONSABLES

28/09/2020 MINEDU

01 al 06/10/2020 PARTICIPANTE

07 al 15/10/2020 COMITÉ

16/10/2020 COMITÉ

19/10/2020 PARTICIPANTE

20 al 22/10/2020 PARTICIPANTE

23/10/2020 COMITÉ

26/10/2020 COMITÉ

27 al 28/10/2020 COMITÉ

28/10/2020 COMITÉ

29 al 30/10/2020 COMITÉ

09/11/2020

09/11/2020 COMITÉ

10/11/2020 COMITÉ

11/11/2020 COMITÉ

12 al 13-11-2020 COMITÉ

23/11/2020

23/11/2020 COMITÉ

24/11/2020 COMITÉ

25/11/2020 COMITÉ

26 al 27-11-2020 COMITÉ

Nota: 

ETAPA 

INTERREGIONAL

Publicación de plazas orgánicas vacantes.

Publicación de cuadro de méritos.

Adjudicación de plazas. (**)

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL.

Emisión de la resolución por parte de la UGEL a través del Sistema NEXUS.

SEGUNDA FASE - 

ETAPA REGIONAL

Publicación de cuadro de méritos.

Adjudicación de plazas. (**)

(*) La Inscripción única de participantes se realizará mediante el Formato Único de Trámite (FUT VIRTUAL de
la UGEL Chucuito - Juli) adjuntando el ANEXO N° 02 (declaración jurada para el procedimiento de reasignación)
y la ficha de recolección de datos; debiendo señalar claramente la causal y la etapa a la que está solicitando
participar:
Reasignación por Interés personal (solo FUT VIRTUAL y la ficha de recolección de datos).
Reasignación por unidad familiar (adjuntar requisitos según numeral 7.3.2 literal d).

(**) El Comité notificará al correo electrónico del participante el ID y contraseña de la plataforma virtual ZOOM.

Publicación de cuadro de méritos.

Adjudicación de plazas. (**)

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL.

Emisión de la resolución por parte de la UGEL a través del Sistema NEXUS.

Publicación de plazas orgánicas vacantes.

Publicación final de resultados.

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL.

Emisión de la resolución por parte de la UGEL a través del Sistema NEXUS.

ACTIVIDAD

ETAPA REGIONAL 

Publicación de plazas orgánicas vacantes validadas a nivel de IGED.

Inscripción única de participantes. (*)

Evaluación de expedientes.

Publicación de resultados preliminares.

Presentación de reclamos.

Absolución de reclamos.

PRIMERA FASE - 

ETAPA REGIONAL


